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RESPUESTAS CUESTIONARIO
COMISION SEPTIMA CONGRESO DE LA REPUBLICA
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER
SEPTIEMBRE DE 2013
FICHA TÉCNICA DEL CONTRATO DE OBRA DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL
OBJETO: Ejecutar EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL EDIFICIO DE LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER Y LAS ADECUACIONES ARQUITECTÓNICAS, CIVILES, ELÉCTRICAS, AIRE ACONDICIONADO Y DE COMUNICACIONES, NECESARIAS PARA LA MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DEL HOSPITAL.

CONTRATO No.:



335 DE 2011

CONTRATISTA:



CONSORCIO OSP

VALOR INICIAL:

 

$13.378.714.349.00

PLAZO INICIAL:

 

10 MESES

FECHA INICIACION:



18 DE AGOSTO DE 2011

FECHA TERMINACION:


18 DE JUNIO DE 2012

ADICION EN TIEMPO:


14,5 MESES

PLAZO FINAL:



24,5 MESES

NUEVA FECHA TERMINACION: 

30 DE JUNIO DE 2014

ADICION VALOR:



$  6.066’322.874,92

VALOR FINAL CONTRATO:


$19.445’037.223,92

PRESUPUESTO EJECUTADO:

$10.408’692.066,70  - 53.53% Agosto 2013

PRESUPUESTO POR EJECUTAR:

$  9.036.345.157,22 -  46,47% Agosto2013

PUNTO 1.
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER (HUS) SE ADELANTAN OBRAS DE REFORMA ESTRUCTURAL ANTISÍSMICA DE LA PLANTA FÍSICA. SÍRVASE MANIFESTAR DESDE QUE FECHA SE INICIAN LAS OBRAS REFERIDAS.
La fecha de inicio de la obra de reforzamiento estructural se realizó el 18 de agosto de 2011.
· ¿a quién se le adjudicó el contrato? El contrato de reforzamiento se adjudicó a la firma CONSORCIO OSP integrada por ORLANDO SERRANO PEDRAZA  e INRALE S.A. El documento contractual es mediante un contrato de obra a precios unitarios, CONTRATO 335 DE 2011.
· Cuál es el tiempo programado para la ejecución de ese contrato? El programado inicial era de 10 meses, se prorrogó en 24.5 meses para un tiempo definitivo de 34.5 meses. Por ende se terminara el 30 de junio de 2014.
· Cuáles fueron las razones que justificaron, de existir, la prórroga del contrato?
· El Reforzamiento Estructural es una obra que contempla demoliciones de estructura existente para engrosar columnas y construir vigas interiores y de fachada, estas demoliciones producen contaminación  por material particulado y auditivo, la primera controlada mediante cerramientos provisionales en dry-wall y la segunda no controlable totalmente. En el programa de obra inicial (plazo diez meses) se contemplaba trabajar doble jornada.  La comunidad hospitalaria se quejó del ruido nocturno y se debió descartar la idea de trabajar en este horario, llevando inmediatamente a atrasar los trabajos. 
· En el plan de contingencia se planteaba la necesidad de contratar los servicios de salas de cirugía y actividades conexas que se prestaban en el tercer piso, el Hospital hizo la gestión por intermedio del Gerente de la época, sin embargo no fue viable ante la inexistencia de una red hospitalaria alterna pública o privada, que garantizara la prestación integral de los servicios quirúrgicos y obstétricos del nivel de complejidad del Hospital Universitario de Santander (sala de cirugía, salas de recuperación, salas de partos, áreas de ginecología y obstetricia, Unidad de Cuidados  Intensivos y área de esterilización).  Esto llevo a la modificación del plan de contingencia e inclusión de múltiples obras complementarias, ya que hubo necesidad de traslados o movimientos interiores para garantizar la funcionalidad de los servicios, trabajo que se le encomendó al CONSORCIO OSP. Además desde el punto de vista operativo el hospital tienen el 70 % de su actividad asistencial, a actividades de urgencias, de los cuales el 22.5% es de eventos por trauma, y se perdía la integralidad en la prestación del servicio y ponía en riesgo la vida del paciente.
· ¿Quién adelanta la interventoría del contrato adjudicado? La interventoría la adelanta la firma GUTIERREZ DIAZ Y CIA S.A.  El mismo se identifica con el Nro. 316 de 2011.

· Cual fue el valor inicial de la obra. Manifieste que modificaciones ha tenido el valor inicial, cuáles han sido sus justificaciones. El valor inicial fue de $13.378.714.349.00, con una modificación consistente en una adición por valor de $6.066.322.874,92. Dichos recursos fueron financiados de la siguiente manera: $15.945.037.224 aporte del Hospital Universitario de Santander con recursos propios y $3.500.000.000 aporte del Ministerio de salud y protección social.
Dicho adicional es justificado con las siguientes obras complementarias:
*Adecuación del quinto piso para construir el área de partos y ginecología mediante dos salas de cirugía para cesáreas, sala de recuperación, sala  de trabajo de partos y áreas  administrativas.
*Construcción de dos salas de cirugía y adecuación de otras dos en el sexto piso para trasladar las salas de cirugía del tercer al sexto piso.  Junto a cirugía se construyó sala de recuperación, área de esterilización, área de farmacia y área administrativa.
*Remodelación del piso 10 para trasladar los pacientes de pediatría del piso cuarto.
*Remodelación del piso 11  para trasladar inicialmente la UCI pediátrica y posteriormente la UCI adultos donde funciona actualmente.
* Adecuación del cuarto piso sector occidental para bajar primero el piso quinto (partos) y reforzar las columnas interiores y posteriormente el sexto (cirugía) con igual objetivo.
*Adecuación del servicio de rehabilitación segundo piso costado occidental de la torre.

* Modernización del  área de imágenes diagnosticas a la que se trasladarían todos los equipos nuevos como el resonador magnético y angiografo, y antiguos con los que cuenta actualmente el Hospital.   
* Imprevistos.
· Que modalidad de pago se adoptó en el contrato? La modalidad de pago es a precio unitarios, con un anticipo del 20% del valor del contrato y por pagos parciales según avance de obras.
· Cuál es el avance del contrato adjudicado, indicando el valor porcentual del mismo. El avance ha sido del 53.53% del valor total del contrato.
PUNTO 2.

TENIENDO EN CUENTA QUE EL HUS SE IBA A ENFRENTAR A UN PROCESO DE OBRA “REFORMA ESTRUCTURAL”, QUÉ ACCIONES SE ADELANTARON POR PARTE DEL HOSPITAL PARA ATENDER LA DISMINUCIÓN EN LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN DE LOS USUARIOS?
Se implementó un plan de contingencia al interior de la institución reubicando áreas con el fin de que no se vieran afectados los servicios, ni la atención a los usuarios, teniendo en cuenta que la contratación con los diferentes aseguradores se encuentra vigente, y se debe dar cumplimiento a
 los servicios ofertados en el portafolio de la entidad, ya que somos la única institución pública de alta complejidad del Departamento de Santander.
Dentro del plan de contingencia organizado se tuvo en cuenta lo siguiente:

· Traslado del servicio de consulta externa fuera del edificio de la ESE HUS, ubicado actualmente cerca de la entidad, donde se prestan los servicios de consulta externa en forma normal.

· Traslado del servicio de urgencias al segundo piso en donde se encontraba ubicado el servicio de consulta externa.

· Adecuación del quinto piso para construir el área de partos y ginecología mediante dos salas de cirugía para cesáreas, sala de recuperación, sala de trabajo de partos.

· Construcción de dos salas de cirugía y adecuación de otras dos en el sexto piso para trasladar las salas de cirugía del tercer al sexto piso.
· Remodelación del piso 10.
· Remodelación del piso 11  para trasladar inicialmente la UCI pediátrica y posteriormente la UCI adultos donde funciona actualmente.
· Modernización área de imagenologia.
De igual forma se coordinó con la Secretaria de Salud del Departamento, el direccionamiento de algunos servicios a instituciones prestadoras de servicios de salud del área metropolitana, teniendo en cuenta que no iba a tener la misma capacidad resolutiva por la disminución en la capacidad instalada.
En cuanto a los valores facturados, comparativamente los datos de lo facturado con corte a Agosto de 2012 que correspondía a $61.356 millones de pesos, frente a lo facturado con corte a Agosto de 2013 por valor de $65.523 millones de pesos, se presenta un incremento del 6.79%, lo que permite observar que no se han disminuido las ventas, el cual se ve reflejado especialmente en lo facturado a las EPS-S. 
PUNTO 3. 

CUÁL ES LA RESPONSABILIDAD QUE LE ASISTE AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER EN CASO DE FALLAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN LA PRÁCTICA ACADÉMICA A LA LUZ DE LA RESOLUCIÓN 1441 DE 2013, POR LA CUAL SE DEFINEN LOS PROCEDIMIENTOS Y CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD PARA HABILITAR LOS SERVICIOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La responsabilidad que le asiste a la ESE HUS es la definida por la normatividad vigente que establece diferentes tipos de sanciones, entre otras la definida en el artículo cuarto de la Resolución 1441 de 2013: “El incumplimiento de las condiciones de habilitación, determinará el cierre total o parcial del servicio”. Y las descritas en los artículos 577, 578, 579 y 580 de la ley 9 de 1979. Igualmente le asiste las responsabilidades generadas por el incumplimiento de las relaciones contractuales con las administradoras de planes de beneficios y finalmente la responsabilidad penal por la falla en la atención médica.
Por otro lado sabemos que a la luz de dicha resolución debemos cumplir con las siguientes condiciones:

· Capacidad Técnico-Administrativa. 

· Suficiencia Patrimonial y Financiera. 

· Capacidad Tecnológica y Científica.
Ante estos riesgos la institución ha venido implementando las siguientes acciones:
1. Implementación de la política institucional de seguridad del paciente y tecnovigilancia.
2. Conformación y funcionamiento del comité institucional de seguridad del paciente y tecnovigilancia.
3. Implementación del sistema de reporte de los eventos adversos y aprendizaje colectivo, análisis y gestión, y programa institucional de tecnovigilancia.
4. Capacitación al cliente interno en aspectos relevantes de seguridad.
5. Vinculación de manera directa y comprometida a las instituciones educativas con las cuales se tiene convenio docencia servicio para el cumplimiento y aplicación de los planes de mejoramiento.
6. Evaluación y seguimiento permanente a las acciones de mejora registradas en los planes de mejoramiento.

7. Se ha realizado la autoevaluación de los estándares de habilitación.

8. Intervenciones de procesos prioritarios asistenciales conformación y funcionamiento de 19 comités institucionales, y capacitación al cliente interno en aspectos relevantes de acreditación, todo ello enmarcado dentro del programa de auditoria para el mejoramiento de la calidad (PAMEC).
9. Implementación de Protocolo de Limpieza y desinfección.
10. Gestión de datos para toma de decisiones.
PUNTO 4.

ES SABIDO QUE EXISTE UNA DISMINUCIÓN EN LA CAPACIDAD DE ATENCIÓN A LOS PACIENTES EN EL HUS POR LOS TRABAJOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL QUE SE ADELANTAN. POR FAVOR INDIQUE SI DESDE EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE REFORZAMIENTO SE HAN SUSCRITO NUEVOS CONTRATOS CON EPS PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES DE NIVELES 1 Y 2, INDICANDO EL NÚMERO DE PERSONAS QUE PUEDEN RECIBIR ATENCIÓN EN EL HUS. 
Para la atención de baja complejidad no se han realizados nuevos contratos de prestación de servicios, ni se han celebrado anteriormente; sin embargo es importante mencionar que  si se han realizado nuevos contratos con EPS del régimen contributivo para atención de sus usuarios en servicios específicos que por insuficiencia en la red que ellos mantienen, el HUS puede ofertar de manera eficiente y oportuna, a pesar de los inconvenientes que se presentan debido al adelanto de las obras de reforzamiento. 
Teniendo en cuenta que el HUS dentro de la red de servicios del departamento de Santander es la red de mediana complejidad para la provincia de soto norte, y alta complejidad para el resto del departamento, además de ser centro de referencia de varios municipios de departamentos vecinos que por ubicación geográfica es más accesible el HUS, se han mantenido los contratos de mediana y alta complejidad celebrados con anterioridad al inicio de las obras de reforzamiento.

A pesar de los cambios en el sistema general de seguridad social, con respecto a la unificación de los planes de beneficio, estos no se reflejan en un aumento de la facturación de servicios de salud del régimen subsidiado, en la misma proporción en que disminuyó la facturación de la población pobre no asegurada. 
En el HUS tiene capacidad para atender un promedio mensual de 11.512 usuarios y 42.263 de servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico, distribuidos de la siguiente manera: 
· Servicios Hospitalarios no quirúrgicos: 1.324

· Servicios quirúrgicos: 1.841

· Observación de urgencias: 1.218

· Servicios de cuidados intensivos: 84

· Servicio de cuidados intermedios: 67

· Consulta de medicina especializada electiva: 5.022

· Consulta de urgencia especializada: 619

· Consultas de urgencias de medicina general: 1.337

· Servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico :42.263

PUNTO 5. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 100 DE LA LEY 1438 DE 2011 SE CONSAGRA LA OBLIGACIÓN A LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS A SURTIR UN PROCESO DE ACREDITACIÓN Y HABILITACIÓN QUE DEBERÁ CULMINAR A MÁS TARDAR EN ENERO DE 2016. CONFORMA A LO ANTERIOR:

· Sírvase indicar cómo va el proceso de Acreditación y Habilitación indicando sus tareas y avances porcentuales

En lo relacionado con la Acreditación, los avances son los siguientes:

Ciclo Operacional
Sistema Único de Acreditación
E.S.E Hospital Universitario de Santander
	ACTIVIDAD
	PLANEADO
	REALIZADO
	CUMPLIMIENTO (%)
	OBSERVACIONES

	Decisión de la alta Dirección y Junta Directiva


	Lograr la decisión del todos los integrantes de la junta directiva y la alta dirección.
	Decisión unánime por parte de todos los integrantes de junta directiva y alta directiva.
	100%
	La gerencia de la E.S.E Hospital Universitario de Santander, en cabeza del Dr. Eimar Sanchez Sanchez ha plasmado dentro de su plan de gestión 2012-2016 el cumplimiento de cada uno de los indicadores y metas formuladas en la resolución 710 de 2012, con el fin de alcanzar el desarrollo de un modelo en la prestación de los servicios de salud, fundamentados en la calidad, siendo la acreditación parte de ellos.

En reunión realizada el día 13 de febrero de 2013 en la sede recreacional Lomas del Viento – Comfenalco, se realizó firma de compromiso para el ciclo de preparación  para la acreditación y adopción del componente de auditoria para el mejoramiento de la calidad. Entre los que participaron estuvieron el Gerente, los subgerentes, jefe de calidad, financiera, recurso humano, desarrollo institucional, recursos físicos y control interno. En total  42 participantes a la reunión manifestaron el compromiso incondicional de apoyar de forma decidida y en todo cuanto fuere posible el logro y cumplimiento de los propósitos y metas del proceso. Se designó a la Dra. Teresa Briceño Pineda como líder o referente de calidad. Además como acto simbólico se encendió la luz de acreditación y se transfirió a todos los colaboradores.

En acta de junta directiva N° 0172 del 9 de abril de 2013 se delega a la Dra. Miriam Fanny Anaya, y el Dr. Sigifredo Fonseca como representantes de junta directiva del proceso de Acreditación 

	Conformación de los equipos de autoevaluación estándares de acreditación según Manual Ambulatorio y Hospitalario versión 003
	10
	10
	100%
	Los equipos de autoevaluación están conformados por: Líder, Secretario, Colaborador y Asegurador de Calidad. En total participaron 84 personas en los Equipos de autoevaluación. 

	Conformación de los equipos de Autoevaluación estándares de acreditación según Resolución 1445 de 2006 Manual de Estándares de Acreditación para Instituciones  de Rehabilitación Habilitación
	1
	1
	100%
	Equipo de autoevaluación conformado por 6 personas.

	Definición y socialización de responsabilidades para integrantes de los equipos de autoevaluación por grupo de estándares (Líder, asegurador de calidad, colaborador, secretario).


	Elaborar manual institucional para el proceso de  preparación para la acreditación.
	Aprobación del Manual Institucional para el proceso de preparación para la acreditación.
	100%
	GC-M-05 Manual Institucional Sistema Único De Acreditación



	Elaboración y Presentación de Plan de Comunicaciones de Acreditación
	1
	1
	100%
	Elaborado por oficina Comunicaciones y Prensa - Acreditación

	Autoevaluación por Grupo de Estándares según Manual Ambulatorio y Hospitalario versión 003
	8
	8
	100%
	Promedio Calificación 1,23

	Priorización Oportunidades de Mejoramiento por Grupo de Estándares
	8
	8
	100%
	Oportunidades de Mejoramiento: 190                                 *Priorizadas: 129                                                  *No priorizadas: 43                                                      *No priorizadas con acciones de mejora: 18

	Formulación de Planes de Mejoramiento por Grupo de estándares
	8
	8
	100%
	Acciones de Mejoramiento 519

	Autoevaluación Estándares de Habilitación y Rehabilitación según Resolución 1445 del 2006
	1
	1
	100%
	Promedio Calificación 1,1

	Priorización Oportunidades de Mejoramiento habilitación y rehabilitación
	1
	1
	100%
	Oportunidades de Mejoramiento: 30                            *Priorizadas: 11                                                   *No priorizadas: 18                                                      *No priorizadas con acciones de mejora: 1

	Formulación de Planes de Mejoramiento habilitación y rehabilitación
	1
	1
	100%
	Acciones de mejoramiento:52

	Visita Referenciación 
	1
	1
	100%
	Equipo de trabajo conformado por 6 personas. Visita a la E.S.E Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez

	Visita Referenciación
	1
	1
	100%
	Equipo de trabajo conformado por 4 personas. Visita a la Hospital Departamental de Villavicencio.

	Definición de políticas con enfoque en acreditación
	7
	7
	100%
	Política de enfoque en la atención en salud centrada en el usuario

Política de humanización de los servicios de salud

Política de prestación de servicios 

Política gestión de la tecnología 

Política gestión del riesgo 

Política seguridad del paciente 

Política talento humano – relación Docencia servicio

	Correlación de procesos, procedimientos, subsistemas, indicadores, planes de mejoramiento y comités institucionales,  con enfoque en acreditación


	1
	1
	100%
	Se obtiene matriz de correlación de los procesos actuales de la E.S.E Hospital Universitario de Santander con estándares de acreditación.

	Implementación y seguimiento a los planes de mejoramiento


	Comenzar con la implementación de las 571 acciones de mejora a partir del mes de septiembre
	En ejecución
	0%
	A partir del mes de Septiembre se hace entrega oficial de los planes de mejoramiento aprobados por el Dr. Eimar Sanchez Sanchez, gerentes de la E.S.E HUS, a cada uno de los líderes por grupo de estándares


En lo relacionado con habilitación los avances son los siguientes:

1. Ajuste y Actualización REPS (Registro de Prestación de servicios) cumplimiento 100%

2. Elaboración de Listas de chequeo   - cumplimiento 100%

3. Autoevaluación de Condiciones de Habilitación, según el siguiente cronograma:

[image: image2.emf]
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VISITA A SERVICIOS

VISITA A SERVICIOS

ALIMENTACION Y LACTARIO



CONSULTA  EXTERNA  

ESPECIALIDADES (43 

Especialidades) - SALA DE 

PROCEDMIENTOS MENORES



LBT DE PATOLOGIA - 

CITOLOGIAS CERVICOUTERINAS 

- LBT DE HISTOTECNOLOGIA - 

ULTRASONIDO



FARMACIA 



MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION



MEDICINA NUCLEAR Y 

ONCOLOGIA



CUIDADO INTENSIVO 

PEDIATRICO Y PEDIATRICO



CUIDADO INTENSIVO ADULTO



URGENCIAS- SALA DE YESO- 

SALA DE REHIDRATACION ORAL- 

SALA DE PROCEDIMIENTOS 

MENORES- TAB-TAM.



VISITA A SERVICIOS

HOSPITALIZACION DE 

MEDIANA Y ALTA 

COMPELJIDAD, GENERAL 

ADULTOS, 

GASTROENTEROLOGIA, 

NEUMOLOGIA, DIAGNOSTICO 

CARDIOVASCULAR,  



INFORME GENERAL 



UNIDAD DE QUEMADOS



VACUNACION



INFORME

HOPITALIZACIÓN PEDIATRICA, 

CUIDADO BASICO NEONATAL, 

INTERMEDIO NEONATAL, 

INTERMEDIO PEDIATRICO, 

URGENCIAS PEDIATRICAS



ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE  SANTANDER

CRONOGRAMA EVALUACIÓN ESTANDARES DE  HABILITACIÓN 2013
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OCTUBRE
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RE 

TERCERA  
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LABORATORIO CLINICO - TOMA 

DE MUESTRAS 



CUARTA 
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E 

PRIMERA 

SEMANA 

OCTUBRE

SEGUNDA 

SEMANA 

OCTUBRE



HOSPITALIZACIÓN 

QUIRÚRGICA - ESTERILIZACIÓN

VISITA E 

INFORME 

SERVICIO 

QUIRÚRGIC



TRANSFUSION SANGUINEA

HOSPITALIZACIÓN OBSTÉTRICA - 

CIRUGIA GINECOLOGICA-SALA 

DE PARTOS - CIRUGIA DE 

MAMA, TUMORES DE TEJIDOS 

BLANDOS

RADIOLOGIA E IMÁGENES 

DIAGNOSTICAS



SEGUNDA  

SEMANA 

DICIEMBR

E

INFORME

INFORME



INFORME



INFORME


· Cuáles serán las consecuencias para el HUS de no cumplir con el término establecido para la Acreditación: 

Tal como lo establece la Ley 1438 de 2011 en el Artículo 100

“…Articulo 100°. HOSPITALES UNIVERSITARIOS. El Hospital Universitario es una Institución Prestadora de Salud que proporciona entrenamiento universitario, enfocado principalmente en programas de posgrado, supervisado por autoridades académicas competentes y comprometidas con las funciones de formación, investigación y extensión…

Los Hospitales Universitarios reconocidos conforme a la presente ley, tendrán prioridad en la participación en los proyectos de investigación, docencia y formación continua del talento humano financiados con recursos estatales…”

Tal como se observa los Hospitales Universitarios tiene unas prioridades como la participación en proyectos de investigación, docencia y formación continua del talento humano, financiados con recursos estatales. En caso de no cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 100 de la Ley 1438 de 2011, la ESE Hospital Universitario de Santander, seguirá existiendo como prestador de servicios de salud sin recibir las prioridades financieras establecidas para los hospitales universitarios, la cual corresponde a la estampilla prohospital que para la vigencia 2012 ascendió su recaudo a la suma de $12.931 millones de pesos.
· Quien o quienes son los encargados de liderar el proceso de acreditación en el HUS?

El  líder de la acreditación del Hospital Universitario de Santander es el Gerente y la Junta Directiva quienes con su planeación estratégica, definición de políticas, participación, ejemplo y motivación, logran que todos los colaboradores de la entidad apliquen e implementen estándares de acreditación.
Además actualmente se encuentran conformados 9 equipos de autoevaluación por grupos de estándares cada uno de ellos integrados por un líder ( subgerente o  responsable de proceso) un asegurador de calidad, un secretario y algunos colaboradores de la entidad.
De otro lado, y por ser el hospital de carácter universitario, las entidades académicas que participan en el proceso de formación deben contribuir al proceso de acreditación del Hospital, favoreciendo la adopción de las políticas institucionales del Hospital, capacitando a los estudiantes en temas claves como la acreditación, la seguridad del paciente, la humanización de los servicios, la gestión del riesgo, la adherencia a guías clínica, la aplicación de indicadores y estándares de acreditación del servicio, entre otros.

El liderazgo institucional del proceso de acreditación en la E.S.E Hospital Universitario de Santander está a cargo de la Oficina Asesora de Calidad en cabeza de la Jefe de dicha oficina.
PUNTO 6.
¿CUAL ES LA SITUACION FINANCIERA A LA FECHA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, INDICANDO PASIVOS, ACTIVOS, DEUDA CON PROVEEDORES Y OBLIGACIONES LABORALES?
· ACTIVO:

El activo a 31 de agosto de 2013 asciende a la suma de $239.836 millones de pesos donde la  cuenta más representativa tanto del total activo como del activo corriente es la de DEUDORES por venta de servicios de salud con un 54,55% de participación del activo corriente y el 33,59% del total del activo, seguidamente  está el efectivo con un 40,14% de participación del activo corriente.  
Es importante anotar que en el efectivo se encuentran valores representativos destinados para la inversión. 
· PASIVO:

El pasivo a 31 de agosto de 2013 asciende a la suma de $ 10.711 millones de pesos donde el rubro más representativo es el de adquisición de bienes y servicios con un 62,48%, este contiene el valor de los proveedores cuyo valor a la fecha asciende a 5,628 millones, esta cifra es causada por los ingresos de mercancías a la ESE HUS, aclarando que estos contratos se encuentran en ejecución.  El saldo restante 789 millones corresponden a registros de préstamos de proveedores y remisiones que por funcionalidad del sistema se deben registrar, sin embargo, requiere de requisitos legales para formalizar la cuenta por pagar y realizar el pago correspondiente.
Las obligaciones laborales, representan el 1,26% del total del pasivo, y corresponde al registro de causación de prestaciones sociales constituidas en diciembre 31/2012, en cumplimiento a la normatividad contable , que indica que mensualmente se registre la provisión de prestaciones sociales y a diciembre 31 de cada año se constituya como deuda laboral, para disminuirla a medida que se pague cada una de ellas (vacaciones, prima de vacaciones bonificación de recreación y bonificación por servicios prestados del personal de planta). 
· FACTURACION A AGOSTO 2013

Valores en miles de pesos

[image: image3.emf]Regimen Contributivo 3,794,070   4,122,609   8.7  

Regimen Subsidiado 39,424,112   46,887,474   18.9  

PPNA* 12,496,186   8,852,780   -29.2  

Demas Pagadores 5,642,251   5,660,351   0.3  

Total Venta de 

Servicios de Salud

61,356,619   65,523,214   6.8  

CONCEPTO Var %

A AGOSTO DE 

2013

A AGOSTO DE 

2012


Fuente: Unidad Funcional de Recursos Financieros – Facturación 
En el valor total de las ventas por régimen se observa un incremento del 6.79% con relación a la vigencia 2013, el cual se ve reflejado especialmente en cuanto a valores en lo facturado a las EPS-S. Por otra parte también se observa un incremento significativo en la facturación de IPS Públicas y Privadas, y Régimen especial.

En lo facturado por subsidio a la oferta la disminución ha sido del 29.16%, lo mismo en lo facturado por Trauma Mayor y desplazados (66.46%).

El CENTRO DE COSTOS con mayor volumen de ventas sigue siendo QUIRÓFANOS con el 15.17% del total de la facturación, manteniendo una constante durante la vigencia; el centro de costos que le sigue es Urgencias Adultos con el 12.69%, Medicina Interna (9.60%) y UCI adultos con el 9.14%.

· EJECUCION DE INGRESOS
Ingresos reconocidos (radicación)
                                                                                             Valores en miles de pesos

[image: image4.emf]Regimen Contributivo 2,383,513   4,074,105   70.9  

Regimen Subsidiado 28,640,180   46,933,665   63.9  

PPNA 6,373,822   3,985,242   -37.5  

Demas Pagadores 4,418,417   5,028,165   13.8  

Otros Ingresos no Asociados 

a VSS generados durante la 

vigencia

9,341,890   17,659,322   89.0  

Total (sin Disp.Inicial y 

Cuentas x Cobrar 

Vig.Anteriores)

51,157,822   77,680,498   51.8  

Por venta de servicios

41,815,932   60,021,176   43.5  

CXC vig anteriores 12,979,182           26,966,576           107.77

TOTAL RECONOCIMIENTOS 64,137,004           104,647,074         63.16

Var % CONCEPTO

A AGOSTO DE 

2012

A AGOSTO DE 

2013


Fuente: Unidad Funcional Recursos Financieros – Presupuesto

A 31 de agosto de 2013 los reconocimientos presentaron un incremento del 63.16% con respecto al mismo periodo de la vigencia 2012, el cual estuvo incidido principalmente por las ventas al régimen subsidiado y contributivo, los ingresos de estampillas y otros ingresos no tributarios.

Ingresos Recaudados  

Valores en miles de pesos

[image: image5.emf]Regimen Contributivo 281,747   541,842   92.3  

Regimen Subsidiado 9,250,644   14,796,456   60.0  

PPNA 5,295,067   2,503,686   -52.7  

Demas Pagadores 1,233,153   1,562,660   26.7  

Otros Ingresos no Asociados a 

VSS generados durante la 

vigencia

9,341,890   17,659,322   89.0  

Total (sin Disp.Inicial y 

Cuentas x Cobrar 

Vig.Anteriores)

 25,402,501   37,063,965  45.9  

Por venta de servicios

16,060,610   19,404,643   20.8  

CXC vig anteriores 12,979,182       26,966,576       107.77

TOTAL RECAUDO 38,381,682      64,030,541      66.83

Var % CONCEPTO

A AGOSTO DE 

2012

A AGOSTO DE 

2013


Fuente: Unidad Funcional Recursos Financieros – Presupuesto
Los ingresos recaudados a 31 de agosto de 2013, también presentaron un aumento del 66.83%, incidido principalmente por la recuperación de cartera de vigencias anteriores y otros ingresos no asociados a la venta de servicios. En cuanto al recaudo de venta de servicios de la vigencia, presenta un aumento del 20.8%, representado principalmente en el régimen contributivo y subsidiado, todo este mejoramiento atribuible a los pagos realizados por las diferentes EPS a través del mecanismo de giro directo.

Sin embargo es preocupante el recaudo obtenido por la EPS SOLSALUD la cual solo se limita a pagar la cartera de la vigencia a través del giro y la cartera anterior envejeciendo cada vez más. En cuanto a CAPRECOM es más preocupante aun la situación, ya que a la fecha ha girado solo el 30% del valor radicado, ocasionando este el aumento acelerado de esta cartera, sin ninguna solución de pago, ni por la vía administrativa ni jurídica.

· EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS
Gastos compormetidos en valores en miles de pesos

[image: image6.emf]Gastos de Personal 

(1) 1,258,357      1,297,632        

3.1  

Servicios Personales 

Indirectos 39,796,308        45,806,548      

15.1  

Gastos Generales

6,989,264          9,610,975            

37.5  

Gastos de Operación, 

Comercializacion y PS 13,810,550        18,409,863           

33.3  

Gastos Variables 

(2)

60,596,123   73,827,386      

21.8  

Otros Gastos (3) 

(Transferencias C + 

Inversión + Deuda 

Pública)

950,928   22,779,437   2,295.5  

TOTAL GASTOS 

EJECUTADOS 

(EXCLUYE CXP VIG 

ANT)

62,805,408   97,904,455       55.9  

A AGOSTO DE 

2013

Var % Concepto

A AGOSTO 

DE 2012


Fuente: Unidad funcional de recursos financieros – presupuesto
A agosto 31 de 2013 los gastos presentan un aumento del 55.9%, incidido principalmente por el aumento de los gastos de inversión, ya que a la fecha se ha comprometido por dicho rubro $22.692 millones. Lo gastos variables presentaron un aumento del 21.8%, incidido principalmente por la contratación a un mayor plazo de medicamentos, material médico quirúrgico, ya que las licitaciones del valor presupuestado total se realizaron, y gastos generales.

El aumento en los gastos generales se debe principalmente al aumento en la ejecución del mantenimiento hospitalario.

Analizando la composición del gasto, se puede evidenciar que la mayor participación está representada por los gastos de personal, seguido de las de operación y comercialización y gastos generales, el cual es conformado por los rubros tales como impuestos, materiales y suministros, mantenimiento hospitalario, servicios públicos, compra de equipos entre otros.

En cuanto a los indicadores financieros, a 31 de agosto de 2013 se muestra lo siguiente:
· EQUILIBRIO O DÉFICIT PRESUPUESTAL
                                                                                                 Valores en miles pesos

[image: image7.emf]CONCEPTO

Fórmula

A AGOSTO    

DE 2012

A AGOSTO    

DE 2013

var %

Ingreso reconocido total   a=b+c  109,003,317   159,608,666   46.4  

Gasto comprometido total  d=e+f  78,719,113   154,709,758   96.5  

Relación reconocimiento/ 

compromiso sin recursos 

del convenio

 g=c/f

(%) 

1.38   1.03   -25.50  

Ingreso recaudado total  h=i+j  83,247,996   118,992,133   42.9  

Relación recaudo/ 

compromiso sin recursos 

del convenio

 k=j/f

(%) 

1.06   0.77   -27.27  


Fuente: Unidad Funcional de Recursos Financieros

La tabla anteriormente expuesta permite observar que, a 31 de agosto de 2013, los ingresos totales reconocidos en la vigencia incluido la recuperación de cartera de vigencias anteriores y la disponibilidad inicial, cubren los compromisos presupuestales ejecutados, incluida la inversión, presentándose equilibrio presupuestal. En cuanto al equilibrio con recaudo se presenta que por cada peso que se compromete tenemos para su pago 77 centavos, aclarando que muchos de esos compromisos van hasta terminar la vigencia.

Por otro lado es importante mencionar que el gasto es impactado significativamente por los gastos de inversión, los cuales permiten la generación de nuevos ingresos y mejorar la calidad en la prestación de servicios de salud, con tecnología de punta e infraestructura adecuada y moderna.

PUNTO 7:
CUANTAS Y CUALES EPS SON DEUDORAS DEL HUS? A QUE VALOR ASCIENDE LA CARTERA MOROSA DE LAS EPS CON EL HUS, INDICANDO CUALES SUPERAN LOS 60 DIAS DE MORA?

La cartera a 31 de agosto de 2013 asciende a la suma de $89.911 millones de pesos, representada por 198 deudores del régimen subsidiado, contributivo, secretarias departamentales y municipales, SOAT, empresas de régimen especial, compañías aseguradoras, particulares, medicina prepagada, FOSYGA, IPS publica y privadas. En dicha cartera se observa que el mayor porcentaje de participación se concentra en el régimen subsidiado con el 62.02% del total de la cartera, cuyo deudor principal es Solsalud. Continúan la atención a la población pobre no asegurada con el 9.6% y el SOAT con el 9.27%. Es importante mencionar la deuda de particulares y cuotas de recuperación que asciende a la suma $5.273 millones de pesos, correspondiente a pacientes sin seguridad social y población pobre no asegurada sin capacidad de pago.
Es importante mencionar que la cartera presentada no incluye los excedentes de facturación de la Secretaria de Salud de Santander correspondientes a las vigencias 2005 al 2013, los cuales fueron objeto del saneamiento de cartera, y que a la fecha ascienden a la suma de $21.748 millones de pesos, de los cuales están debidamente conciliados la suma de $12.718 millones. Estos recursos se muestran en las cuentas de orden de los Estados Financieros, según lo indica la norma contable. Es importante mencionar que durante la vigencia 2013 se han recibido recursos por concepto de excedentes de facturación por la suma de $3.888 MILLONES, a través la Secretaria de Salud de Santander. 
A continuación se ilustra las 20 empresas con la cartera más representativa y con deuda mayor a 60 días, así:

[image: image8.emf]EMPRESA  1 A 30     31 A 60       61 A 90  91 A 120    121 A 180 181 A 360 MAS DE 360 TOTAL

1SOLSALUD   1,146,043  1,948,484  1,160,900     751,766   3,900,181    3,150,312     5,023,110         17,080,796 

2CAPRECOM SANTANDER     701,745  1,015,166     544,527  1,216,801      427,041    3,850,304     1,450,444           9,206,028 

3EMDISALUD     408,535     524,246                -    1,469,444      114,847    1,517,142     4,836,094           8,870,308 

4FIDUFOSYGA               -       190,513       16,523     221,215      198,549       493,043       5,667,472           6,787,315 

5SALUD VIDA     493,393     755,034     527,181     493,464      909,650    1,553,630     1,645,152           6,377,505 

6COOSALUD     363,053     471,306     896,361     659,753      538,686       414,399        193,459           3,537,015 

7

SECRETARIA DE SALUD DE 

SANTANDER

    180,921     152,754     146,891     188,276      412,082       695,638     1,246,989           3,023,551 

8CAFESALUD     171,854     374,982     269,638     203,765      534,772       616,264        578,112           2,749,387 

9

DASALUD SECRETARIA DE SALUD 

DE BOLIVAR

      30,568         8,827       10,799                -          76,197       266,116     1,987,572           2,380,079 

10ASMET SALUD     623,536     318,575     552,828     218,036      122,087       210,427        213,003           2,258,492 

11SALUDCOOP EPS     179,167       81,210     125,903       70,910      155,510       579,605        530,856           1,723,161 

12COMPARTA       31,860     324,153     334,541     120,498      275,419       236,836        231,569           1,554,876 

13

DASALUC SECRETARIA DE SALUD 

DEL CESAR

        6,780         7,553       23,435                -          17,213         36,593     1,055,236           1,146,811 

14COOMEVA       22,336     184,984                -                 -          81,301       164,198        581,506           1,034,326 

15NUEVA EPS         2,520       32,298       98,892         9,078      147,852       282,076        323,855              896,570 

16QBE SEGUROS       85,027                -         90,608       77,469        78,592       294,632        211,643              837,971 

17SEGUROS COLPATRIA       65,366       65,395       13,840         9,327        58,085       155,496        204,630              572,139 

18INPEC               -                 -                 -                 -                  -                   -          491,265              491,265 

19

INSTITUTO DPTAL DE SALUD DE 

NORTE DE SANTANDER

        8,183         5,066       35,036                -          78,172         89,342        263,866              479,664 

20SALUD TOTAL         8,305       26,980       83,586         5,987        39,474       130,127        141,695              436,156 

TOTAL  4,529,193  6,487,527  4,931,488  5,715,790   8,165,710  14,736,179   26,877,527         71,443,414 

LAS 20 EMPRESAS MAS REPRESENTATIVAS DE CARTERA HUS 

AGOSTO 31 DE 2013- Valores en miles de pesos


Preocupa la manera de pago bajo la modalidad del GIRO DIRECTO establecida por el Ministerio de Salud ya que actualmente solo giran el 50% de lo reconocido y el restante 50% lo reservan para glosas, conciliaciones ,perjudicando la rotación oportuna de la cartera y por ende su envejecimiento.

Actualmente se está adelantando el proceso conciliatorio con las diferentes EPS con el fin de definir el valor a pagar por parte de las EPS y poder acceder a los recursos asignados según Resolución No.3239 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
8. POR FAVOR REMITIR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS VIGENCIAS 2012 – 2013.
Se adjuntan los Acuerdos de Junta Directiva mediante los cuales se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la ESE Hospital Universitario de Santander para las vigencias 2012 y 2013.
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